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Orden IET/565/2013, de 8 de abril, por la que se aprueba el plan anual 
integrado de ayudas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo para el 
año 2013 y se establecen medidas dirigidas a mejorar su tramitación. 
 
BOE nº 87, de jueves 11 de abril de 2013. 
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El Ministerio avanza el plan de ayudas correspondiente a 2013, así como el 
establecimiento de medidas para agilizar su tramitación: 
 
 Tramitación electrónica de los procedimientos de ayudas a través de la 

web del Ministerio. 
 

 Exención de presentación de determinada documentación para los 
solicitantes de ayudas inscritos en el Registro de Entidades 
Solicitantes de Ayudas (RESA). 
 

 Aquellas entidades inscritas en el RESA que soliciten su inscripción en el 
Registro Especial de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo no estarán obligadas a 
presentar la documentación que ya figure en el RESA. 
 

 Ninguna empresa podrá ser obligada a aportar documentación que 
sea accesible por medios electrónicos y que ya esté en poder de la 
Administración General del Estado. 
 

 
Asimismo, se introducen nuevos criterios de valoración en las bases 
reguladoras de las ayudas dirigidos a promover: 
 
 La igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 
 La no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, especialmente de aquellas que residen habitualmente en 
el ámbito rural. 

 

  
  
  
PPllaann  iinntteeggrraaddoo  ddee  aayyuuddaass  yy  oottrraass  aacccciioonneess  ddee  aappooyyoo  22001133  eenn  
ddooccuummeennttoo  aaddjjuunnttoo..  
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